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Porello, y de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 43, del mencionado
reglamento interior, el proyecto de dictamen elaborado por la Dirección
Jurídica, una vez aprobado por el Consejo del Instituto tendrá un efecto

) .
De conformidad con lo previsto en el artículo 42, fracción 111, 43,.Y 44, del
Reglamento Interiordel Institutode Transparencia e Información Pública de
Jalisco, corresponde a la Dirección Jurídica de este órgano garante el
emitir el dictamen en todos los asuntos que le ordene el Consejo,
interpretando en el orden administrativo lasdisposicionesde la Ley.

El Consejo de este Instituto de Transparencia e Información Pública de
Jalisco; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1,
fracción XXIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estcdo de Jalisco y susMunicipios, es legalmente competente
para resolver las interpretaciones que se presenten respecto al order
administrativo de la Leyy su Reglamento.

COMPETENCIA

Por recibido con fecha 11 once de febrero del año 2015 dos mil quince,
ante la Oficialía de Partes de este órgano garante el oficio identificado
con el número CGTIP/064/2015,de fecha 09 nueve de febrero de la
presente anualidad, signado por el Doctor Guillermo Muñoz Franco,
Coordinador General de Transparencia e Información Pública del Gobierno
del Estado de Jalisco, mediante el cual se encuentra formulando consulta
jurídica relativa a solicitar a este Instituto: oc/are si se trata de información
confidencial la relacionada con la correspondiente a los proveedores
registrados como personas físicas dentro del padrón de proveedore.s, sus
domicilios y las firmas plasmadas en los contratos de adjudicación' y el RFC
de personas físicas con actividad empresarial; por lo que se acuerda lo
siguiente:

Guadalajara, Jalisco, a 15quince de abril del año 2015dos mil quince.

Consulta Jurídica: OS/2015
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